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ORDEN de 18 de septiembre ' de 1967 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-aamínistrativo interpues_ 
to contra este Departamento por «Real e Ilustre 
Colegio de Médicos de la prcnnncia de Sevílla». 

funo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 16 de mayo 
de 1967 en el recurso contencioso-admlnlstra.tivo interpuesto 
c.ontra· este Departamento por «ReiIJ e Ilustre Colegio de Médi
cos de 19 J"rovincia. de Sevilla», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se eumpla 
la eitao.a sentencia en sus propios términos. euyo fallo dice 
l< que sigue : 

d''allamos: Que debemos declarar y declaramos la lnadmisi
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
el «Real e Ilustre Colegio de Médicos de Sevi1la.» contra la 
Orden del Ministerio de 'fiabajo de 17 de agosto de 1964, poi' 
la que se autorizó al Instituto Nacional de Previsión a eonvocar 
'concurso oara proveer con carácter definitivo plazas de medi
cina . general y especialidades del Seguro Obligatorio de Enfer
medad; sm imposición de costas. 

Así oor esta nuestra sentencia, que sé publicará en el cBo
letln Oficial del Estado» e insertará en ' la «Colección Legis
lativa.l>, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Aleja.ndro 
García; Juan de los Rfos; Antonio Esteva.-Rubricados.» 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 18 de septiembre de 1967 . ...:...p. D., A. Ibáfiez Freire. 

Ilmo. Sr Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 19 de septiembre .de 1967 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administratívo interpues
to contra este Departamento por don José PéT'ez 
Estrada. 

Ilmo. Sr.: Ha;biendo recaído resolución firme en 9 de mayo 
de · 1957,en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamen·to por don José Pérez Estrada, 

Este Ministerio ha tenido a bien d'lsponer que se cumpla 
la citada sentencia en SUS propios términos, cuyo faJlo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos': Que desestimando el presente recurso conteocio.. 
so-administr!litivo interpuesto por don José Pérez Estrada, con
tra el acuerdo del Instituto Nacional de Previsión de 19 de 
octubre de 1966, por el que se le adjudicó una. plaza de Gine
cólogo del S. O E de La Corufia a don José Maria Aeebal 
Suálrez del Villar y contra Resolución de la Dirección General 
de Previsión ' de 15 de abril de 1966, que denegó la revocación 
del anterior acuerdo y el nombramiento del recurrente para di
cha plaza., lo que se había solicitado en el · correspondiente re
curso de alzada, debemos confirmar y confirmamos dichos actos 
administrativos por ser conformes a derecho, sin imposición de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el cBo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Oolección Leg'.sla
tiv.!iJ>, lo pronunciamos, mandamos y firma.rnos.-Aleja.ndro Qar
cia.':":"Manuel Cerviá.-Antonio Esteva.-'Rubr!r~os.» 

Lo que comuruco a V. l . pa,ra su conoclmient() y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
M~rid. 19 de septiembre de 1967.-P. D" A. Iblttiez Fi'e!re. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 19 de septiembre de 1967 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrati~o interpues
to contra este Departamento por «Empresa Nacio-
nal Hidroeléctrica del Ribagorzana». . 

TImo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 13 de mliYo 
de 1967, en el recurso contenci~a.dmin!stra.tivó interpUesto 
coo,tra este DepllJrtamento por «Empresa' Nacional Hidroeléctri
ca del Ribagorzana», 

Este Ministerio ha tenido a bien . d1sponer que se cumple. 
la citada sentencia en sus · propios té1:m!nos, cuyo faJlo dice lo 
que sigue: 

cFilllamos: Que debemos desestima¡- y desestimamos el re
curso contencioso-administrativ.ointerpuesto en nombre de .la 
«Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» contra hl, 
resolución del Ministerio de 'fiabajo de once de enero de mil 
novecientos sesenta y cinco; sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publieará en el cBo
letín Oficia,l del Estado» e 1nser,tará en la. «Colección Legisla,. 

tiv8.ll. lo pronunciamos mandamos ~ fkmamos.-Ambrosio Ló
pez.-José Arias.-José Maria Corde.o -Miguel Cruz.-Enrique 
Amat.-Rubrica.dos » . 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y ef~. 
Dios guarde a V, l. 
Ma.drid, 19 de septiembre de 1967.-P. D., A. Ibátiez Fre1re. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minlste!'1o. 

ORDEN de 20 de septimtbre de 1967 por la (llle 
se dispone el cumplimie1tto de la sentencia recafda 
en el recurso contencio~o-admtnistrati~o fntel"puu
to contra este Departamento por don Joaquín Vila 
Torres. 

Ilmo. Sr. : Habiendo recaído resolución firme en 4 de julio 
'de 1967 en el recurso contencioso-a.dministrativ.o interpuesto 
contra este Depa.rtamento por don Joaquín VUa Torres, . . . ' 

Este Ministerio ha tenido a bien d1sponer que se cumple. ' 
la. citada sentencia en sus propios términos, cuyo faJlo dice lo 
que sigue: 

«Fallamo.s: Que desestimando la alegación de ina.dm1s1bilidad 
del ¡x-esente recurso contencioso-a.dm1nistrativo promovido 'por 
don Joaquin VUa Torres, impugnando resolución del M!n1ster1o 
de Trabajo de veintidós de marzo de •. mil novecientos seseIIIta. 
y seis, debemos declarar y declaraIllC6 la nulidad de las actua.
ciones administrativas a partir de la. notificación de la eX1»'e
sada resolución, incluida ésta y la parte de resolución en que 
dispone la forma en que ha de notificarse para que se pni.c
tique ésta de nuevo, con ex.presión de los recursos procedentes, 
que son en primer lugar el de reposición ante el mlSmo Centzo 
directivo y de · la resolución de éste el contencioso-administra
tivo, para que puedan continuarse 19,9 actuaciones con arreg~o 
a derecho; sin hacer especial declara.clón respec't.o 'a las costas 
de este recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, q'le se publicará en el cBo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla.
tiva», definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandBllllOS y 
firmamos. - Alejandro García. - Fra,ncisco Camprubf. - Antonio 
Esteva.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l . para su oonocimient.o yefee1io8. 
Dio.s gUarde a V. l . 
Madrid, 20 de septiembre de 196'l.-P. D., A. Ibá.f1ez Pre1re. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 20 de septie1libre de 1967 por la que se 
díspone el cumplimiento de la sentencttz recafda 
en el recurso contencioto-aamintstrativo interpues
to contra este Departamento por don Ange'l Vega 
Huerta y otros, 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resollción firme en 20 de ahrJl. 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo 1n~rpuesto 
contra este Departamento por don Anl!el Vega Huerta y . otros. 

Este Min!sterio ha tenido a bien disponer que se cumpla . la 
eitada sentencia en sus propios términos, cuyo f&lIo dice 10 que 
sigue: 

cFal1amos: Que desestimando el recurso contenctoso-a~· 
nistrativo interpuesto a nombre de don Angel Vega Huerta, 
don Manuel Echevarri Vera, don Sebastián Lara Souvirón. don 
Andrés Sigfrido Arenas Rodríguez, don Angel CUlpián Igles1&8 
y don Ramón Herrero Aprea. Vocales del Jurado de Empresa. 
de «Prensa Gráfica, S. A.JI), contra resolución del Ministerio de 
TrabajO de veintidós de febrero de mn novecientos seaenta y 
cinco, que no dió lugar a la alzada del acuerd.o de la D!rece1ón 
General del Trabajo de veintisiete de .octubre de mil novecIen
tos sesenta ~- cuatro, por el que . se determinó la ina.pllcac1ón 
a. los obreros de la Entidad «:Prenss Gráfica, S. A.», de! Oon
venio Colectivo Sindical de Prensa y Radio del Movimiento, en 
su rama de Prensa, aprobado en nueve de 8.ltosto de mil nove- . 
elentos sesenta y tres y que habla ñdo acordado en veinte de 
julio inmediatamente anterior, deremos declll4'ar y declara
mos tales a.ctos administrativos válidos y subsistentes como 
conformes a Derecho, sin costas. 

Así por esta nuestra. sentencia, que se publicará en el cBo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colecció:1 Legisla,.. 
tiva», lo pronunciamos. mandamos '1 firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-José Arlas.-Juan Becerrtl.-M~el Cruz.--EnrU:¡ue Amat. 
Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimIento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 20 de septiembre de 1967.-P, D.. Ibátiez F\'e!re. 

Ilmó. Sr. S·.lb.~cretario de este Mimsterio. 


